
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 2015-21-CE-A-600-Y-00-2015

CONTRATO  DE SERVICIOS RELACIO NADO S CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS 
UN ITA RIO S Y T IEM PO DETERM INA DO  QUE CELEBRAN POR  UNA PAR TE EL EJECUTIVO 
FED ERAL,  A TRAVÉS DE LA SE CR ETAR IA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
RE PR ESEN TADA  POR  EL L.C.  RA ÚL  SA LV AD OR  AGUIR RE VA LENC IA, EN SU 
CA RÁ CTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTR O SCT PUEBLA, Y POR  LA OTRA, 
“ INGE NIER IA,  CONSTRUC CIO N, MA NT EN IMIENTO Y SERVICIO S DEG O, S.A . DE C.V.” ; 
REPR ESEN TADA  POR LA C. SA ND RA  JA IM ES  PEREZ GUERRERO EN SU CARÁCTE R 
DE AD MINIST RA DO R ÚNICO, A QU IEN ES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFE CTOS DE 
ESTE CO NTRATO  SE LES DENO MINA RA  “ LA  DEPE ND EN CIA”  Y “ EL CO NT RA TIST A” , 
RESPECTIV AMENTE, DE AC UE RD O CON LAS SIG UIENTES DECLARACION ES Y

D E C L A R A C I O N E S  \
I.- " LA  D EP EN DE NC IA" DECLARA QUE: \

I.1.- Es una dep end encia  de la Adminis tración Pública Federal Cen tralizada, de conform idad  
con lo dispuesto  por los artículos 1 °, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica  de la A dm inis tración Pública

I.2.- Su representante, el L.C. RA ÚL SA LV AD OR AGUIR RE VALENC IA, con el carácter  ya 
indicado, cuenta con las f acultades neces aria s para suscrib ir el presen te contrato, en térm inos 
de lo d ispuesto  por el artículo  9, 10 fracción  VI, 43 y 44 fracc ión I del Reglamento Inte rior  dé la ' 
Secre tar ía de Comunicacione s y T ran spo rtes, pub licado en el Diario  Oficia l de la Federación  
día 8 de Enero de 2009 y que ent ro en vig or  el día 9 del mismo mes y año.— ---------- --—[■—

I.3.- El p resente con trato se adjudica como  resultado del proced imiento de a djudicación direc ta 
No.  SÓ-009000979-N 110-2 015, ins taurada por "L A  DEPENDENCIA " en térm inos de lo 
dispuesto por el artículo  27 fracción  III, y 43 de la Ley de Obras Púb licas y Serv icios  
Re lac ionados con las Mismas. --------------------------- -------- ---------- ----------- ----------------- ----------------

I.4.- Para  cubrir las eroga ciones que se deriven del  presente contrato, la Secreta ría de Hacienda 
y Crédito  Público autorizó la invers ión cor res pond ien te a los trabajos objeto de este contrato, 
mediante  of icio  de Libe ración de Inve rsión No. 5.SC .OLI .15.-001 de fecha 02 de  enero de 2015.

1.5. - Que se cuenta con el dic tam en a que alude el artículo 18, cuarto párrafo  de la Ley de
Obras Púb licas y Servicios Relac ionados con las Mismas.----------- ----------------------------------------
1.6. - Su domicilio para los efectos del pre sen te cont rato, es el ubicado en Carretera Federal 
Puebla San ta Ana  Chiautem pan  No .11403, Colon ia Industria l “El Conde ” Puebla, Puebla C.P.

II. " EL CO NT RA TIST A"  DECLARA Q U E :- —------------------------ ---------- ----------------------------------

11.1.- T iene capacidad  jur ídica para  c on tra tar  y obliga rse  en los térm inos  del presen te con trato.-

ERVICIOS

de abril  de

H.2.- Que  la Empresa “ INGENIE RIA , CONSTRUC CIO N, MANTENIMSE 
DEGO, S.A . DE C.V. ” acredi ta su legal existenc ia con el ins trum ento pú 
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”
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